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BOLETIN OFICIA 
D E D A P B O Y I N C H A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTAN TE 
La» leyes, orden.»* y anuncios que haya» de insertarse «n loa 

tiouiTiNna OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo. 
por cuyo conducto se pasarán á tos editores de los mencionados 
prriódlaoa. 

(Real orden de 5 de Abril d <> 1853) 
'&• páaUca todo» Toa día»; excapta loa dominaos. 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 ' 
TELEFONO 2.931 

OE DIPZ Á DOCE Y DE T R E S A S E I S ' 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
-~¡ ^ ^v^^V ***** »** ~> -"v. 

En esu capital, llevado á domicilio, ?,5'> pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al me¿ 10'50 al trimestpe, $1 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, Bajo.—Fuera de esta «vfpital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abone 
en letra de fácil cobre. | 

i TARIPA DB INSERCION 

Anuncios oSoiales da paga, Kasa ó fracción 
particulares, id 

B S - V -

0 f.0 pta 
l i . id. 

0 
Número suelto, 50 céntimo* 

P * , r t e © f i l i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

fluencia d e M a d r i d 

En la causa proceden'e del Juzgado 
instructor del distrito de Palacio de esta 
Corte, seguida contra Andrés Saguar 
Blasco, por robo, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la Sección 
4* auto con fecha 9 del actual, señalando 
el día 24 del corriente mes, y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite á los testigos María 
Asensio Suárez y Venancio Aznar Galán, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, 
como !o verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do día y hora, haciéndoles saber la obli
gación que tienen de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 5o 
pesetas. 

Madrid, 12 de Octubre de 1911.—El 
Oficial de Sala, Pedro Quinzaños. 

(Núm. 4.020.) (B.—2.462.) 

Por el presente y á virtud de pro
videncia dictada por la Sección cuarta de 
esta Audiencia Provincial en causa se
guida en el Juzgado instructor de Pala
cio de esu Corte, á instancia de Don 
Torcuato Luca de Tena, contra Javier 
Bueno García, por injurias; se cita al re
ferido procesado Javier Bueno García, 
para que dentro del improrrogable térmi
no de quince días comparezca ante esta 
expresada Audiencia, i fin de requerirle 
para que nombre nuevo Letrado que le 
defienda en dicha causa; bajo apercibí 
miento de que, si deja transcurrir dioho 

término sin verificarlo, se le buscará por 
la Policía. 

Madrid, 4 de Octubre de ' i i g i i .—El 
Oficial de Sala, Pedro Quinzavos. 

(Núm. 4.021.) (li.-f-2.463.) 

Por el presente y á virtud de providen
cia dictada por la Sección 4.* 'e «ata. 
Audiencia en causa seguida en el Juzga
do de Palacio, de esta Corte, contra Ma
nuel Guerrero López, por delito de esta
fa, se cita á dicho procesado, á rin'de que 
dentro del término de diez días comparez
ca ante esta expresada Audiencia y Sec
ción, á los efectos prevenidos por el ar
tículo 7. 0 de la ley de Condena condicio
nal. 

Madrid, 4 de Octubre de 1911. — El Ofi
cial de Sala, Pedro Quinzaños. 

(Núm.4 .022 ) (B.—2.464.) 

En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Manuel Fernández 
Pérez y otro, por el delito de hurto, y en 
la que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dict do la referida Sección i . a auto con 
fecha i3 del actual, señalando el día 3 de 
Noviembre próximo, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral, mandando se cite 
á los testigos Manuel Quesada Daba y 
Luis Caries G i l , cuyos actuales domici
lios y paraderos se ignoran,como lo veri
fico por medie de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciénJoles saber la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, 16 de Octubre de 1911.—El 
Oficial de Sala, Antonio Hernanz. 

(Núm. 4 024.) (B.-2.465.) 

En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de Getafe de esta 
Corte, seguida contra Pedro Herreros y 
otros, por robo, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la Sección 1 .* 
auto con fe ha 16 del actual, señalan
do el día 27 del presente mes, y hora de 
la una en punto de su tarde, pira dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite al testigo Juan Bláz-
quez, cuyo actual domicilio y paradero 

se ig&ora, como lo verifico ¡por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale
sas), en el indicado día y hora, haciéndo
le saber la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, 17 de Octubre de 1911.— El 
Oficial de Sala, Antonio Hcraanz. 

(Núm. 4.025.) (B.—2.466,) 

— « 

i a Sección 1 .• de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 17 Octubre, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
de !a Universidad, contra Antonio Gó
mez Pérez, sobre contrabando, se ha ser
vido señalar el día 2 de Noviembre de 
1911, y hora de la una de su tarde, para 
dar comienzo al Juicio oral, ante el T r i 
bunal de Derecho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al procesado Antonio 
Gómez Pérez, cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presen
te, al objeto de que en dicho día y hora 
comparezca ante el expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), hacién
dole saber la obligación que tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo 
pena de prisión. 

Madrid, 18 de Octubre de 1911.—El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 4 ia3.) (B.—2.5i6.) 

Don Jobé María Aparici y Clemente, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Provincial 
y Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en la causa seguida á 

instancia de Doña Maria Piecho Rodrí
guez, por el delito de hurto, se ha dicta
do por la Sección tercera providencia por 
la cual se manda requerir á la Doña Ma
ría Piecho Rodríguez para que en tér
mino de diez días nombre nuevo Abo
gado que la defienda por haber renuncia
do el que tenía; bajo apercibimiento de 
tenerla por decaída y apartada en la pre
sente causa. 

Y para que conste y pueda tener lugar 
su inserción en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia, pongo el presente, que firmo 
en Madrid á 20 de Octubre de 1911 .—Jo 
sé Aparici. 

(Núm. 4.101.) (B.~a.537.) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de 1.a ins tanc ia . 

L A T I N A 
Don Edelmiro Trillo y Señorans, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte. 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por Doña Blanca Madrazo Escalera 
y Madrazo Escalera se ha promovido ex
pediente sobre que se inscriba t su favor 
el dominio de una quinta parte de la casa 
número quince de la Carrera de San Fran
cisco, con vuelta á la de San Isidro, de 
esta Corte, que linda: al Norte ó entran
do, con dicha Calle; al Sur y Este, con las 
casas números 5 y 7 de la calle de San Isi
dro, y al Oeste ó derecha con la casa nú
mero 17 de la Carrera de San Francisco, 
y comprende una extensión superficial de 
935 metros 22 decímetros cuadrados; ha
biendo acordado en providencia del día 
tres del corriente convocar á las personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción, á fin de que en el plazo de 
ciento ochenta días útiles, á contar desde 
la inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, comparezcan á 
alegar su derecho; apercibidas que, de 
no verificarlo, les parará el perjuicio con
siguiente. 

Dado en Madrid á seis de Noviembre 
de mil novecientos once. 

Edelmiro Trillo. 
El Secretario, 

Ledo. Manuel Cobo Canalejas. 
(A.-461.) 

C O L M E N A R VIEJO 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el señor Don Pascual Do-
menech Marín, Juez de instrucción de 
esta Villa y su partido, en la causa crimi
nal que se sigue en este Juzgado contra 
Enrique Estada Suria , por lesiones á 
Bernardo García y García y otros, vecino 
que ha sido de Madrid, con domicilio en 
la calle de San Pedro, número 6, solar; 
se cita y llama por medio del presente 
edicto al referido lesionado Bernardo 
García, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OF I C I A L de la pro
vincia y Gaceta dt Madrid, comparezca 

http://li.-f-2.463
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BOLETIN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

S u p l e m e n t o a l n ú m e r o d e h o y s á b a d o 1 1 d e N o v i e m b r e d e 1 9 1 1 

Junta provincial del Cense electoral 

Helad*» de Presidentes y Adjuntes y 
sus suplentes que han de formar las Me
sas electorales en los pueblos y secciones 
que se expresan á continuación, y que se 
publica cumpliendo lo dispuesto en la 
circular de la Excelentísima Junta Cen
tral fecha i5 de Abril de 191 o. 

C A N I L L A S 
Sección de Canillas. 

Adjuntos: D. Manuel Carnicero Cid y 
D. Camilo Martines Vázquez. 

Supleates: D. Miguel Albestain y don 
Leonardo Turón. 

Sección de Ventas. 
Adjuntos: D . Dionisio Cayiela Cajue

la y D. Pablo López Sanz. 
Supleates: B. José Cosa y D. José Ma

drid Vclezfrias. 
B E R Z O S A 

Adjuntos: D. Joaquín del Pozo Martín 
y D . Felipe Ruiz García. 

Suplentes: D. Bernardo García Suárez 
y D. Manuel García Muñoz. 

G A L A P A G A R 
Adjuntos: D. Marcos Mamolar Fer

nández y D. Venancio Martín Caste
llano. 

Suplentes: D. Lorenzo López Berrocal 
y D. Alejandro Lépez Berrocal. 

L A H I R U E L A 
Adjuntos: D. Juan Serrano Serrano y 

D. Tomás Serrano Serrano. 
Suplentes: D. Román García Bravo y 

D. Pedro García Bravo. 
L A SERNA 

Adjuntos: D. Pedro Martín y D . Fran
cisco Martin. 

Suplentes: O. Tomás Alvares y don 
Santos Alvares. 

M O N T E J O D I L A SIERRA 
Presidente, D. Escolástico Martín de 

Frutos. 
Suplente, D. Andrés de la Cruz. 
Adjuntos: n . Francisco Cristóbal y don 

Juan Fernándes. 
Suplentes: D. Ambrosio Fernández y 

D . Andrés de la Crus Barrio. 
N A V A S D E L R 1 Y 

Adjuntos: D. Jesús Domíngues Santos 
y D. Agustia Fernández. 

Suplentes: D. Casimiro García y don 
Julián Estévez Sánchez. 

O T E R U 1 L O D E L V A L L E 
Presidente, D. Francisco Martín y Mar

tín. 
Suplente, D. Norberto López Veja . 

Adjuntos: D. Marcos Sans y b. fran
cisco Sanz. 

Suplentes: D. Ildefonso Sans y D. Elias 
Sanz. 

P A R E D E S DE B U I T R A G O 
Adjuntos: D. Hipólito Saz y D. Ventu

ra Gareia. 
Suplente, D. Valentín García. 

P E Z U E L A DE L A S T O R R E S 
Adjuntos: D.Antonio Domínguez y don 

Tomás Ambite. 
Suplentes: D. Andrés Yunquera y don 

Santiago Veguillas. 
POZUELO DE A L A R C O N 

Adjuntos: D . Pablo Macein y D . Arta
ro Alcaide. 

Suplentes: D. Francisco Blasco y don 
Leonardo Villanueva. 

PRADEÑA D E L RINCON 
Adjuntes: D. Pedro Diez García y don 

Melchor Diez García. 
Suplentes: D . Timoteo Suárez y don 

Juan Rivero Alvaro. 
P U E B L A D E L A MUJER M U E R T A 

Adjuntos: D. Jesús Lope* Bernal y don 
Bernardo Gurda Bernal. 

Suplentes: D. Julián Martín Fernández 
y D. Pedro Martín Lozano. 

Madrid, á 10 de Noviembre de 191 J .— 
E l Presidente, Manuel del Valle. 

Relación de candidatos á Concejales 

Groclamades definitivamente elegidos por 
is Juntas municipales que se expresan á 

continuación, en cumplimiento del artícu
lo 29 de la vigente ley Electoral. 

A L A M E D A D E L V A L L E 
D . Martín García Canencia. 

Santiago Martín Sanz. 
Mateo Onofre Espinosa. 

A L C O R C O N 
D. Domingo Gómez de la Calle. 

Pablo Gómez Fernández. 
Cayo Gómez de la Calle. 
Leandro Martín Díaz. 

A L G E T E 
D . Hilarlo Ortiz Ahijón. 

Gabriel José Sanz Martín. 
Mauricio Moreno Sanz. 
Angel Frutos y Rico. 
Luis de Benito González. 
Julián González Sanz. 
Victorio González Barragán. 

A L P E D R E T E 
D . Mariano Velasco Sans. 

Eduardo Guillen Cuena. 
Anastasio Prados Montalvo. 

AMBITE 
D. Félix Díaz Falcón. 

Hilarlo Moreno Llana. 
Felipe Maehón Guano. 

A N C H U E L O 
D. Diego Herranz Fernández. 

Luis Prieto Guerra. 
Juan Fernández Gómez. 

A R G A N D A 
Diatrito del Ayuntamiento. 

D. Victorio Riaza Rinconada. 
Dittrito dt la Preceneión. 

D. Nicolás Sardinero Garcia. 
Antolín Urrutia Medinaveltia. 
Ricardo García Hernández. 
José Días Moreno. 
Esteban Riaza Milano. 

A R R O YOMO LINOS 
D. Daniel Martín Vulladolld. 

Vicente Vaca Campos. 
Anastasio Ruiz Castellano. 

B A R A J A S 
D. Epifanio Julián Sanz Cruzado. 

Ildefonso Alonso Nájera. 
Francisco Marcos Herreros. 
Fabriclano Cano de la Fuente. 
Rafael Crespo Campuzano. 

B E C E R R I L DE L A SIERRA 
D. Agustín de la Rubia Sanz. 

Gabino Martín Sanz. 
Felipe Montalvo Palacios. 
Antonio Sanz Roca. 

B E L M O N T E DE TAJ<é> 
D. Antonio Sánchez Martínez. 

Vicente Haro Martínez. 
Emilio Torres Vázquez. 
Eustaquio Sánehez Martínez. 
Euseblo Gutiérrez Sánchez. 

B 9 A D I L L A D E L M O N T E 
D. Agustín Retana Dafance. 

Carlos Martín Sánchez Ocafla. 
Valentín Pozuelo García. 

B O A L O 
D. Lázaro Martín Antón. 

Mauricio Morato Sanz. 
Valentín Vázquez Moreno. 
Juan Estévez de la Rubia. 

B R E A 
D. Mariano Zorita Fernández. 

Agapito González Pérez. 
Mariano de Torres García. 
Fermín Martínez Martínez. 

B U I T R A G O 
D. Eugenio García Arocena. 

Guillermo Herranz Sanz. 
Pedro Uceda Sans. 
Félix González García. 

B U S T A R V I E J O 
D. Juan González Martín. 

Eduardo Plaza Pascual. 
Alejandro González Esteban. 
Manuel Plaza Martin. 
Francisco Hernanz Serrano. 

CAtsÁmLLÁS Da L A 3 BKVRÁ 
D. Vicente de Guarní» Saavoára. 

José González de Frutos. 
Francisco Alonso Merdones, 
C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 

D Gregorio Lorenso Rodrigues. 
Agustín Díaz Guinea. 
Lorenzo Galíndez Gonzalos. 

C A N I L L E J A S 
D. Agustín Julián Llorante. 

Francisco Gómez Palacios. 
Juan Collado Garoía. 
Siaforiano del Cerro Sánchez. 

C A R A B A N C H E L BAJO 
D . Salvador Tejera Castán. 

Dámaso Mayor Sanchas. 
Isidro Cervera Benavente. 
Claro Gutierres Ortega. 
Casimiro Escudero Hernández. 
Ricardo Salvadores Escudero. 

C E R V E R A D E B U I T R Á G B 

D . Justo Sanz Valle. 
Ildefonso Nogal Martin. 
Alejandre Valle Nogal. 

COBEÑA 
D . Eloy Crespo Tudero. 

Pedro Fernándes Juanete. 
Mariano Sanmartín Martín, 

C O L L A D O M E D I A N O 
D. Euseblo Cueeta Monulvo. 

Manuel Espinosa Cadalso. 
Bemetrio Sans Badorrey. 
Mariano Miguel Peres. 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
D. Julio Hernández Juez. 

Andrés Botello Hernández. 
Valentín Malmenda Herrero. 

CHAPINERIA 
D . Félix Rlvagorda Moya. 

Inocencio García Martínez. 
Alejandro Panadero Domínguez. 
Telesforo Domínguez Ibáflez. 

C H I N C H O N 
D. Euseblo Días Carretero. 

Joaquín Carretero Sáens de Tejada. 
Teleaforo Oonzáles de la Peste. 
Gonzalo Marcitllach Moreno. 
Narciso del Ñero Cerretero. 
José Caaaacho Lopes. | 

C H O Z A S D E L A S IERRA 
D. Angel Díaz Sanz. 

Casimiro Morclll Esteban. 
Pablo Mantilla Vicente. 

D A G A N Z O 
D. Balbino Godín Fernándes. 

Mariano Ahijón de Vargas. 
Jesús Ahijón Fernándes. 

K L A L A M O 
D. Saturnino Portillo Cazorla. 

Refino Orgas Casería. 



S á b a d p 11 de N p v i e m h i » d * 191 i 

Blas Pérez Fernández. 
Gregorio Nieto Rufo. 
Vicente Orgaz Rufo. 

ESCORIAL 
D. Félix Stitthez Balboa. 

Marianoíf ernánde* Villa. 
Manual Díaz Vareta. 
Quiterio López Carmona. 
Miguel Ézpelleta Bellés. 
Jtrójiimo de la Puente Cinto. 

E L P A R D O 
D. Andrés Ghirato Avila. 

Antonio Martín Sánchez. 
Higinio Pérez Alonso. 
Justo Rodríguez Madel. 

I L V E L L O N 
D. Eugenio García González. 

Matías Romano García. 
Olallo García Martín. 

E S T R E M E R A 

r 

D . Federico Molina y Martínez. 
ízale Fermín del Valle"y González. 

Demetrio Pérez y Herreros. 
Justo de la Higuera y Herreros. 

F R E S N E D I L L A S 
• 

D. Donato García de la Plaza. 
Jacinto de la Plaza nubio. 
Ricardo de la Peña de la PLza . 

FRESNO DE T U R O T E 
D. Francisco Pérez López. 

Cesáreo Riras Carrillo. > 
Demetrio Cid López. 

F U E N L A B R A D A 
D. Angel González Pérez. 

Andrés Garbáta Herrero. 
Mariano Pérez Bello. 
CeciHo Bséolar Romeral. 
Francisco Pérez Navarro. 

F U E N T E E L SAZ 
D. Emilio López y López. 

Timoteo. López Paatoo. 
Santiago Martin Ortiz. 

G U A D A L I X DE L A SIERRA 
D. Victoriano CorMÉi Rodríguez.*. 

.Florencio Baonza Garda. 
(Juan Márür Martin. 
Doroteo Frutos García. 
Cándido Revilla Serrano 

H O R C A J U E L O 
D . Hilario Sáenz Vacas. 

Lorenzo Fennández Vacas. 
Luis Sanz Rodríguez. 

H O R T A L E Z A 
D . Eduardo Núáez Marqués. 

Bernabé Morales Martin. 
Antonio Rodríguez Vidal 

D. José Hernández Alonso/ 
Benito Alvarez, Hernández, 
Anjjel Hernández Martín. 

OLMJ6DA D E L A C E B O L L A 
D. Julián Alcobendas Gonzalo. 

Marcos, Sáachez Corral. 
Epifenio Torre* JRaroiro , 

' ^ . ' V ; . í * p , A N E S 
Distrito del Norte. 

D. José Romera García. 
Luis Madrid-torcía Quijada. 

L O E C H E S 
kV Antonio Atonto Majagranzas^. 

Vicente Geta Vega <\ 
Mamerto Alonso Geta. 
Javier Cristóbal Gómez. 

L O Z O V U E L A 
D. Gabriel López Martín. 

Francisco Fernando Hernán»/ 
Eustaquio Sani García. 

M E C O 
T 

D . Esteban Martínez Fernández. 
Felipe Sinz de Lucas; 
Teodoro Martínez Garrido* 
Florencio de Lucas Martinas. 

M I R A F L O R E S DE L A S I E R R A 

D. Marceliano Arroyo González* 
Roque Altozano López. 
Práxedes Perales Albarrán. 
isidro Lsicban González. 

M O R A L E J A DE E N MEDIO 
D Lucio Godino GoJino. 

Lázaro Manín Francisco. 
Bonifacio Martín Marqués. 
Antolín Alvarez Palacios. 

M O R A TA DE T A JUÑA 
Distrito de la Audiencia. 

Í Eugenio Casado d« la Torre. 
Agustín Rodelgo Cuesta. 

Distrito de la Iglesia. 

D. B*FrJomero de las Herás Rodelgo. 
Antonio de la Torre Galeote. 
Amos Cando Ortega. 
Dionisio Vázquez Magel. 

i t t í y - MOSTOfcES 
D. Agustín Lorenzo San Martín. 

Benigno Rodríguez San Martín. 
Alfonso Ramírez González. 
Manuel Rodríguez Godino. 

N A V A C K R R A D A 
D. ras uai Rubio de ia Rubia. 

Juan Jorge Gala. 
Ignacio MoniaWü González. 

N A V A L C A R N f i R Q r 
Distrito de ia Plaza. 

D. Felipe Povedeno Olías- -
Carlos Medrano Navarro. 
José Várela Incógnito. 

Distrito de la hsmiela. 

D. Manuel Alarcón Arteaga. 
Manuel Rodríguez PleTte. 
Quintín González Trócolt. 

N A V A R R E D Q N D A 
D. Guil'ermo Hernanz Ramírez. 

Cesáreo González Municio. 
Eugenio Salso Cristóbal. 
AtanasioArribas Martín. 

N U E V O B A Z T A N 
D. Francisco Gd de León. 

Anácleto Gallego Gascp.eña. 
Evaristo García Bueno. 

P A R A C U E L L O S DE J A R A M A 
D. Inoc«nt&García García. 

Eugenio Pérez Hernánz. 
Mariano Muñoz Cubillas. 

P E R A L E S DE TAJUÑA 
D Ildefonso Cedell Carrasco. 

Ignacio López Molas. 
Melchor García Fuentes. 
Escolástico Sánchez Alarcón. 
Pedro /Martínez García. 

P I N I L L A D E L V A L L E 
D. Cirilo García González. 

Teodoro Arribas Gutiérrez. 
Andrés Sanz Soullera. 

P I N r o 
Distrito de la Audiencia. 

D. Pedro Loarte Orozco. 
Jaime Revemos >Puig. 
Eugenio Piqtrero Navarro. 

Distrito ate San Francisco. 

D. Enrique Gippt Fernández de Soto. 
Vicente Mendoza Boya. 

QUIJORNÁ 
D. León Panadero Ruibal. 

Man miaño Serrano González 
Daniel Serrano Galán. 

R A S C A F R I A 
D. Juan Cafi'l Pérez. 

Julián Rosendo Ciñil. 
Cosme Mayoral Garda: 

RIBAS 
D. Apolinar Alambra de la Cruz. 

Santiago Pedrazuela Cardiel. 
Felipe Rodríguez Marcos. 

R I B A T E J A D A 
D. Antonio Menoyo Vázquez. 

Julián Meco Pérez. • 
Francisco de Diego Gómez. 
Florencio Sanz Salcedo. 

R O B L I t y L L O D E L A J A R A 
D. Manuel Alonso Martín. 

Antonino Mariín Suárez. 
León Ramírez Benito. 

ROBLEDOJDE C H A V E L A 
D. Juan Barbarena Herranz. 

Luciano Carrlón Aldea. 
Ramón Abad Carrión. 

V A L D E P I E L A G O S 
D . Manual González Frutos. 

Luis Gómez Lázaro. 
Tomás Puentes Soria. 
Ricardo González Martín. 

| V A L V E t t D E 
D. Gregario efe Hago Gómez. 

Ecqaiel Mecateado Plaza. 
Higraio Díaz Gómez. 

V I C A L V A R O 
Distrito de la Estación. 

D. Eugenio Rueda Uceda. 
Simón Fonseca Santorena. 

Antonio Pardo Ca*Vión^ I P a u l i ' ° D u a r t e Cuadrado. 
Leandro Beroaldo de Quisto Ca-J, 

margo 
una* « n ROBREGORDO 
D. Nicolás González Sanz. 

Juan Mariano Martín. 
Segundo Aranda González. 

S A N A G U & T f l * 
D. Antonio de Mingo Sanz. 

Felipe de la Serna Pascual. 
Eugenio Ortiz Vázquez. 
Julián de Mingo Sanz. 

S A N F E R N A N D O DE J A R A M A 
D. José Barrai García. 

Andrés Sánchez López. 
José Majan Fernández. 

S A N M A R T I N D E L A VÉOA 
D. Pedí o Bueno Tostado. 

Celedonio Guijarro Díaz. 
Antonio de Llanos Arias. 
L ón López Blanco. 
Francisca Salamanca. 

S A N ' S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
p . Manuel Jiménez Frutos. 

Ricardo ?anz Frutos. 
Fructuoso M. Esteban López. 
Anastasio Esteban López'. 

S A N T A M A R I A DE L A A L A M E D A 
D. Leandro García Benito. 

Higinio García. García. 
Alejo Martín y Martín. 
Gregorio Herranz Rubio. 

S A N T O R C A Z 
D. Juan de Dios Sánchez Garrido. 

Julián Anckuelo Gómez. 
Antonio Calzada Oñoro. 

S E R R A N I L L O S 
D. Luis Caballero Fernández. 

Polícarpo Martín González. 
Juan Fern índez Serrano. 

SOIÍQSIERRA 
1. Pedro Sanz Sanz. 

Eugenio García Za bala. 
Feliciano Moreno Ortiz. 

T I E L M E S 
• 

. Teodoro Martínez Plata. 
Alberto Leseare Sánchez. 
Juan Martínez Sánchez. 
Marcial Redondo Rodrigo. 
Esteban Sánchez del Toro. 
Leopoldo Rey del Castillo. 

T O R R E M O C H A 
D . Enrique López Díaz. 

Florencio Díaz Rivera. 
Braulio Díaz Ilurno. 

T O R R E S 
D. Jo-.quín Baltasalobre López Soldado. 

Pascual de la Peña Carrasco.1 

Agustín Geta Rodrigues. 
Andrés Gómez Peñalver. 

V A L D E M A Q U E D A 
D. Félix Herranz Sánchez. 

Felipe Navaa Pablo. 
V A L D E M O R I L L O 

Distrito del Sur. 
D. Bonifacio Gutiérrez Gamella. 

Julián Beltrán Zamorano. 
Nicolás Orodea Varea. 

Distrito del Norte 
D. Angel Gonsález Gamonal. 

Eloy Gutiérrez Gala. 

1 

D 

Distrito de Madrid. 
D. Santiago Gómez Soriano. 

Antonio Sanzano Rebollar. 
V I L L A C O N E J 0 8 

D. Víctor Velasco Contreras. 
José Escalona Ruiz. 
Fructuoso Olivar Sanchico. 

¡ ' Eugenio Benavente Ruiz. 
* Eugenio Contreras Ruiz. 

V I L L A L B I L L A 
D. Venancio Aguado Lonas. 

Luis Cros Romero. 
Angel Andrés Monge. ***** 
n . J . „ f 1 . r> ¿l-

1 wutu iiauia ivuiimu , 
V I L L A M A N T A 

D. Mariano Reneses Rodríguez. 
Dionisio Núñez Moreno. 
Mariano Núñez Pérez. 
Mariano Rodrigues Núñoz. 

V I L L A M A N T I L L A 
Higinio Lozano Ruiz. 
Criianto Calvez Blasco. 
Manuel Lozano Ñoñez. 
Miguel Millán Ordeva. 
V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

D. Mariano Velasco Palacios. 
Pío Gómez Martfflez. 
Indalecio Sánchez y Sánchez. 

Y V I L L A N U E V A DE P E R A L E S 
D. Martín Rodríguez Goilzákz-^ 

Mariano González Povedano. 
Mateo González Rodríguez.. 

V I L L A D E L P R A D O 
Distrito de los Remedios. '• 

D. Tomás García Sampayo. 
Benito Corral Pérez. 
Jerónimo Blázquez Rodríguez. 

Distrito de ¡a Plata. 
D. Ceferino Hernández Calvo. 

Vicente Lesamit Gómez. 

V I L L A V E R D E 
D. Bernardino Tornas Zapatero. 

Hipólito Alonso Martín. 
Faustino Aganzo Rodríguez. 
Marcos López Madrid. 

V I L L A VICIOS A DE ODON 
D. Lorenzo García Llórente. 

José Garrido Batanero. 
Valentín Tegera Martín. 
Basilio Delgada Rodríguez. 
Valeriano Menéndez Delgado. 
José María •Rodríguez Maurelo. 

Z A R Z A L E J O 
D. Ceferino Preciado Herranz. 

Román Preciado Benito. 
Segundo Sánchez de Dompablo. 
Baltasar Sánchez Preciado. 
Félix Miguel Herranz. 

C A S A R R U B U E L O S 
D. Antonio Garfia y Garría 

Sixto Naranjo García. 
I Mariano Tenasio Hernández. 

C U B A S 
D. Ildefonso Naranjo González. 

Santiago Sánchez P. Casarrubios. 
Mariano Naranjo Táñalo. 

Madrid, 9 de Noviembre de i§ 11.—El 
Presidente, Manuel del Valle. 

IMPRENTA «EL PORVENIR» 
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